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EJECUCION PROGRAMÁTICA

RESULT

ADOS 

POR 

META

No. DE META DESCRIPCION

TOTALE

S 

PLANIFI

CADOS

TOTALES PLANIFICADOS
TOTALES 

CUMPLIDOS

1

Reducir al 0,53 % la 

deforestación anual del 

territorio cantonal al 2023 

Porcentaje de deforestación anual 

cantonal
0,53% 0,395% S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

2

Alcanzar un 33,3 % de 

evaluaciones de cumplimiento 

de planes de manejo 

ambiental al 2023
Porcentaje de evaluación de 

cumplimiento de los planes de 

manejo ambiental

33,30% 11,10% 11,71% 105,50% Cumplimiento

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

3

Alcanzar el 26,7% de fuentes 

de contaminación remediadas 

y que cumplen con los 

parámetros máximos 

permisibles (10 parámetros) 

por la legislación ambiental 

hasta el 2023

Porcentaje de fuentes de 

contaminación remediadas y que 

cumplen con los parámetros máximos 

permisibles por la legislación 

ambiental

26,70% 6,68% S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

4

Incrementar al 8,3% la 

disposición final adecuada de 

residuos sólidos no peligrosos 

al 2023
Porcentaje de residuos sólidos no 

peligrosos con disposición final 

adecuada

8,30% 2,08% S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Promover la creación de áreas prioritarias de conservación bajo diferentes categorías de 

protección y manejo, enfocando zonas de importancia hídrica a través de instrumentos de 

planificación para coadyuvar en la protección de recursos naturales

5

Incrementar al 1,65% el 

territorio cantonal bajo 

conservación o manejo 

ambiental hasta el 2023 Porcentaje de territorio cantonal bajo 

conservación o manejo ambiental
1,65% 0,41% S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

13. PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 1

12. Al 2023 se ha  

Incrementado un 49,37% la 

cobertura a los grupos de 

atención prioritaria con 

programas de asistencia social
Porcentaje de población de grupos de 

atención prioritaria atendida
49,37% 36,87% 25,92% 70,30%

Existe un avance 

considerable en 

cuanto al 

cumplimiento de esta 

meta.

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS FÍSICOS DE SALUD Y 

EDUCACIÓN
2

Al 2023 se cuenta con el 25% 

de establecimientos educativos 

del cantón (educación inicial, 

basica, bachillerato y superior) 

mejorados 
Porcentaje de establecimientos 

educativos mejorados
25,00% 18,75% 12,08% 64,43%

Existe un avance 

considerable en 

cuanto al 

cumplimiento de esta 

meta.

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Incluir el enfoque de derechos a la igualdad y no discriminación en las políticas sociales y en el 

uso y acceso cantonal a los servicios y equipamientos públicos
13. PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 3

Al 2023, se han reducido al 

menos 0,25 punto en el índice  

de delitos  de violencia de 

género reportados por la 

fiscalía
Índice de delitos de violencia de 

género
0,25 0,0625 S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Promover el rescate, reconocimiento y protección del patrimonio cultural tangible e intangible, 

saberes ancestrales, cosmovisiones y dinámicas culturales cuenta la diversidad y especificidad 

de los pueblos asentados en el territorio

PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL PATRIMONIO 

ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL
4

Al 2023, contar con  el 10% 

del patrimonio tangible e 

intangible recuperado.
Porcentaje de patrimonio cultural 

tangible e intangible inventariado y 

recuperado

10,00% 2,50% 1% 42,70%
Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

5

Al 2023 realizar 12 

capacitaciones y campañas de 

bioseguridad en el sector Rural 

del cantón mediante convenio Número de capacitaciones y 

campañas en el sector rural
12 3% S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

6

Al 2023 realizar 12 

capacitaciones y campañas de 

bioseguridad en el sector 

Urbano de Macas mediante 

convenio

Número de capacitaciones en el 

sector urbano
12 3% S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

7

Al finalizar el 2023 se han 

incrementado en un 10%l las 

alianzas púbico - privadas y 

mejorado la gestión 

institucional
Número de convenios y cooperación 36 9                     4,14 46,03%

Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

8

Al 2023 mejorar en un 10% 

eficiencia del desarrollo 

institucional a través de la 

ejecución presupuestaria e 

implementación de una 

adecuada estructura por 

procesos.

Porcentaje de mejora de ejecución 

eficiente del presupuesto
10% 2,50% 0,0122975 49,19%

Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

9

Incrementar en un 2% el 

presupuesto de inversión por 

gestión con la Cooperación 

Internacional del GAD, hasta 

2023 a través de la 

presentación de proyectos. 

Porcentaje de incremento anual de 

ingresos por gestión del GAD
2% 0,25% 0,12% 48,85%

Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Implementar el Sistema de Información Local para mejorar los procesos de gestión interna de la 

municipalidad.
10

Al 2023 alcanzar el 100% de 

indicadores reportados del SIL 

(batería básica de indicadores 

e indicadores del PDOT)
Porcentaje de indicadores reportados 

del SIL 100% 25% S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Incrementar los ingresos propios de la entidad municipal 11

Al 2023  incrementar los 

ingresos propios de la entidad 

municipal en un 10%
Porcentaje de incremento anual de 

ingresos propios del GAD
10% 7,50% S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS EN EL SISTEMA:

CANTIDAD DE ADMINISTRACIONES TERRITORIALES:

COBERTURA GEOGRAFICA

NO APLICA 

CANTIDAD DE ADMINISTRACIONES TERRITORIALES:

COBERTURA

NO APLICA 

COBERTURA TERRITORIAL (En el caso de contar con administraciones territoriales que manejen fondos).

Garantizar la calidad ambiental a través de la conservación de los recursos naturales con alto 

valor paisajístico y biodiverso, y el uso sostenible del territorio.

1. GESTIÓN AMBIENTAL

COOTAD Art. 136.- Ejercicio de las competencias de gestión ambiental.- De 

acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal 

sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, 

se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión 

ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a 

través de la gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este 

sector, con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y control de la 

autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley.

CONTENIDOS  ESPECÍFICOS

DESCRIBA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE SU TERRITORIO
ELIJA TIPO DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS / 

COMPETENCIAS CONCURRENTES 
DESCRIBA LAS COMPETENCIAS CONCURRENTES

IDENTIFIQUE LAS METAS DEL POA QUE CORRESPONDEN A CADA 

FUNCION

INDICADOR DE LA META POA 

RESULTADOS POR META

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

DE GESTION

DESCRIPCIÓN DE 

RESULTADO POA 

POR META

DESCRIPCIÓN DE 

COMO APORTA EL 

RESULTADO 

ALCANZADO AL 

LOGRO DEL PLAN 

DE DESARROLLO

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL, MUNICIPAL Y PARROQUIAL

DATOS GENERALES 

DOMICILIO DE LA INSTITUCIÓN

RESPONSABLE  DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS:

COBERTURA INSTITUCIONAL (En el caso de contar con administraciones territoriales que manejen fondos).

COOTAD Art. 138.- Ejercicio de las competencias de infraestructura y 

equipamientos físicos de salud y educación.- Es facultad exclusiva del 

gobierno central la rectoría y definición de las políticas nacionales de salud y 

educación. El ejercicio de estas competencias no excluirá la gestión 

concurrente con los gobiernos autónomos descentralizados en la planificación, 

construcción y mantenimiento de la infraestructura física, así como 

actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de 

gobierno,

en el marco de los sistemas nacionales correspondientes. Corresponde a los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales, en el marco de la 

planificación concurrente con la entidad rectora, construir la infraestructura y 

los equipamientos físicos de salud y educación, con sujeción a la regulación 

emitida por la autoridad nacional. Cada nivel de gobierno será responsable del 

mantenimiento y equipamiento de lo que administre.

Fomentar  la conciencia ciudadana en medidas de bioseguridad
Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 

extinción de incendios 

Fortalecer la gestión municipal a través de la consecución de recursos extrapresupuestarios con 

la coorperación nacional e internacional en beneficio del cantón Morona
Gestionar la cooperación internacional 

Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial  

Atender prioritariamente las necesidades de los grupos más vulnerables, de la población, 

generando nuevas actividades de inclusión social y de alternativas de buen uso del tiempo libre, 

instalando infraestructura recreativa y cultural básica, que se orienten hacia la promoción de la 

paz social



Fortalecer la participación ciudadana a través de la implementación de la Ordenanza del 

Sistema de Participación Ciudadana del Cantón Morona
12

Al 2023, incrementar la 

particicipación ciudadana en 

un 10% la asistencia  en los 

espacios y mecanismos creados 

según la Ordenanza del 

Sistema de Participación 

Ciudadana Cantonal.

Porcentaje de incremento de la 

participación ciudadana en los 

espacios creados por la ordenanza del 

SCPCM

10% 2,50% S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Asegurar la dotación de servicios básicos y sociales con pertinencia cultural y geográfica.

Prestar los de servicios públicos: agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos y 

actividades de saneamiento ambiental

1

Al año 2023 alcanzar el 58,26 

%  del índice de acceso a 

servicios públicos básicos: 

agua, saneamiento, 

recolección de desechos y 

alumbrado público.

Índice de acceso a servicios públicos 

básicos
58,26% 43,70% 32,10% 55,10%

Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Coadyuvar al desarrollo de viviendas con pertinencia cultural y territorial, con énfasis en 

aquellas de interés social mediante su construcción y/o mejoramiento.
12. HÁBITAT Y VIVIENDA 2

Al 2023 alcanzar el 70% de 

hogares cuya tenencia de 

viviendas sea propia, con la 

construcción de unidades 

habitaciones y la dotación de 

infraestructura básica.

Porcentaje de tenencia de la vivienda 

de los hogares
70% 52,5 S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Fomentar la creación de infraestructura verde y equipamientos deportivos, recreacionales y 

cívicos.

lanificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo

3

Al 2023 alcanzar el 4,5 

m2/hab del índice verde 

urbano en cabeceras 

parroquiales.
Índice de verde urbano 4,5 2,71                     0,78 28,78%

Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Fortalecer los procesos municipales de planificación, coordinación, regulación y control de las 

actividades humanas en los territorios urbanos, rurales e indígenas.

Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial  
4

Al 2023 alcanzar el 100% de 

las superficies de cabeceras 

parroquiales urbanas con la 

actualización de su normativa 

urbanística de uso y gestión 

del suelo.

Porcentaje de superficie de suelo 

urbano con normativa urbanística de 

uso y gestión del suelo

100% 25% 7,05% 28,19%
Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Articular la planificación del tránsito, transporte, e infraestructura con otros niveles de gobierno 

para conectar los centros poblados en el territorio.
5

Implementar y acondicionar 

48 nuevas paradas de buses en 

zonas urbanas y otros sectores 

susceptibles de urbanización, 

hasta el 2023

Número de paradas de buses fijas 

habilitadas en el cantón
48 12 2,7288 22,74%

Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Articular la planificación del tránsito, transporte, e infraestructura con otros niveles de gobierno 

para conectar los centros poblados en el territorio.
6

Incrementar al 38% las vías 

urbanas que cuentan con 

semaforización y señalización 

permanente  horizontal, 

vertical, hasta el 2023
Porcentaje de vías urbanas que 

cuentan con señalización permanente
38% 28,5                     6,61 23,20%

Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Mejorar el estado del sistema vial en las zonas urbanas y cabeceras parroquiales para fortalecer 

la movilidad.
7

Mejorar en un 84,69% el buen 

estado del sistema vial en 

zonas urbanas y otros sectores 

susceptibles de urbanización, 

hasta el 2023.

Porcentaje de km de vías urbanas en 

buen estado
84,69% 63,5175                    23,20 36,53%

Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo

8

Incrementar en 2% (puntos 

porcentuales) el servicio de 

internet gratuito, 

principalmente en espacios 

públicos de las zonas urbanas y 

otros sectores susceptibles de 

urbanización, hasta el 2023

Porcentaje de incremento del servicio 

de internet gratuito en espacios 

público de las zonas urbanas

2% 1,5 0,35265 24%
Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 

extinción de incendios  
9

Incrementar 36 puntos de 

video-vigilancia en zonas 

urbanas y otros sectores 

susceptibles de urbanización, 

hasta el 2023
Número de Punto videovigilancia 36 27 S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Incrementar la cobertura del servicio de redes eléctricas para alumbrado público en las vías de 

las zonas urbanas del territorio.
Prestación de servicios públicos 10

Incrementar en un 80% el 

servicio de redes eléctricas 

para alumbrado público en 

vías de las áreas urbana y de 

expansión, el 2023.
Porcentaje de Km de vías con servicio 

de red eléctrica
80% 60                    10,94 18,23%

Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Mejorar el estado del sistema vial en las zonas urbanas y cabeceras parroquiales para fortalecer 

la movilidad.

Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito 

provincial, que no incluya las zonas urbanas.
11

Para el 2023, incrementar un 

5% de vías rurales adecuadas 

en relación al total de la 

longitud vial de 

responsabilidad del GAD 

Morona.

Porcentaje de vías rurales adecuadas 5% 3,75 S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Desarrollo de actividades turísticas 1

Fortalecer 33.3% de las 

organizaciones del sector de la 

Economía Popular y Solidaria, 

hasta 2023, a través del 

establecimiento de redes de 

comercialización, 

capacitación y su promoción. 

Porcentaje de organizaciones del 

sector de la Economía Popular y 

Solidaria fortalecidos

33,3% 8,325 S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Ejercer el control de uso y ocupación del suelo - plazas de 

mercado
2

Incrementar un 33.3% de 

emprendimientos que 

promuevan la generación de 

empleo decente, la innovación 

y el crecimiento de micro,  

pequeñas y medianas 

empresas, hasta 2023.

Número de emprendimientos 

fortalecidos
33,30% 8,325% 1,99% 23,870%

Existe un avnace 

inferior al establecido

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias 

la preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente
3

Incrementar el 10% de puestos 

adecuados para la 

comercialización dentro del 

territorio cantonal hasta 2023
Porcentaje de incremento de puestos 

adecuados para la comercialización
10,0% 7,5 S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

anificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial  
4

Incrementar a 200 el número 

de productores agropecuaria y 

actividades sostenibles 

beneficiados de programas 

productivos (priorizando las 

asociaciones de mujeres) – 

hasta 2023

Número de productores agropecuarios 

y de actividades sostenibles
200 150 S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Aumentar la capacidad de respuesta de la población ante amenazas naturales y antrópicas. 1

Mejorar el tiempo de respuesta 

del sistema de gestión de 

riesgos local a emergencias 

naturales y antrópicas, en al 

menos 1 hora menos, al 2023.

Tiempo de respuesta a emergencias 

naturales y antrópicas reducido
1 1 S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

Prevenir y reducir el grado de exposición y vulnerabilidad ante desastres naturales y antrópicos. 2

Reducir al 16,7%  la 

vulnerabilidad de 

infraestructura y población 

propensa  a amenazas 

naturales hasta 2023; del total 

de superficie registrada como 

zonas de riesgo. Porcentaje de infraestructura y 

población vulnerable a amenazas 

naturales reducidas

16,7% 4,175 S/I S/I S/I

Este indicador 

aporta directamente 

al cumplimiento del 

objetivo del sistema 

y de la visión de 

desarrollo del cantón.

OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO DEL OBJETIVO QUE NO SE AVANZÓ Y POR QUÉ

Garantizar la calidad ambiental a través de la conservación de los recursos naturales con alto 

valor paisajístico y biodiverso, y el uso sostenible del territorio.
26,37%

Se están revisando nuevamente los indicadores de cumplimiento con los 

responsables del cumplimiento de éstas metas.

Promover la creación de áreas prioritarias de conservación bajo diferentes categorías de 

protección y manejo, enfocando zonas de importancia hídrica a través de instrumentos de 

planificación para coadyuvar en la protección de recursos naturales

0,00%
Hay un limitado avance en este objetivo debido al proceso de emergencia 

sanitaria producto del COVID, se han establecido otras prioridades vinculadas.

Atender prioritariamente las necesidades de los grupos más vulnerables, de la población, 

generando nuevas actividades de inclusión social y de alternativas de buen uso del tiempo libre, 

instalando infraestructura recreativa y cultural básica, que se orienten hacia la promoción de la 

paz social.

67%
Es necesario realizar nuevos levantamientos de información para conocer el 

avance de ésta meta.

Incluir el enfoque de derechos a la igualdad y no discriminación en las políticas sociales y en el 

uso y acceso cantonal a los servicios y equipamientos públicos.
0,00%

Promover el rescate, reconocimiento y protección del patrimonio cultural tangible e intangible, 

saberes ancestrales, cosmovisiones y dinámicas culturales cuenta la diversidad y especificidad 

de los pueblos asentados en el territorio.

42,70%

Se están realizando acciones que ayudaran al cumplimiento de las metas, pero 

como es nuevo para la Administración, se espera en los próximos avances 

concretos en la ejecución de éstas metas.

Fomentar  la conciencia ciudadana en medidas de bioseguridad. 48,02%

Fortalecer la gestión municipal a través de la consecución de recursos extrapresupuestarios con 

la coorperación nacional e internacional en beneficio del cantón Morona.
0,00%

Implementar el Sistema de Información Local para mejorar los procesos de gestión interna de la 

municipalidad.
0,00%

Incrementar los ingresos propios de la entidad municipal. 0,00%
Fortalecer la participación ciudadana a través de la implementación de la Ordenanza del 

Sistema de Participación Ciudadana del Cantón Morona.
0,00%

Asegurar la dotación de servicios básicos y sociales con pertinencia cultural y geográfica. 55,10%
Coadyuvar al desarrollo de viviendas con pertinencia cultural y territorial, con énfasis en 

aquellas de interés social mediante su construcción y/o mejoramiento.
0,00%

Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 

extinción de incendios  

COOTAD Art. 140.- Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- La 

gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, 

mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas 

de origen natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de 

manera concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de 

acuerdo con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional 

responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán 

obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en 

sus territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades y la 

naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial.

PLAN DE DESARROLLO 

Planificar, regular y controlar el tránsito,  el transporte y terrestre 

y seguridad vial 

El artículo 147 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que: “El Estado en todos los niveles de gobierno 

garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y una vivienda 

adecuada y digna, con independencia de la situación social y económica de 

las familias y las personas. El gobierno central a través del ministerio 

responsable dictará las políticas nacionales para garantizar el acceso universal 

a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, un catastro nacional integrado georeferenciado 

de hábitat y vivienda, como información necesaria para que todos los niveles 

de gobierno diseñen estrategias y programas que integren las relaciones entre 

vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento, gestión del 

suelo y de riegos, a partir de los principios de universalidad, equidad, 

solidaridad e interculturalidad (…)”

Incrementar la cobertura de los servicios tecnológicos y el acceso a las TICs a través del sector 

público y privado.

El artículo 375 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta 

que: “El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al 

hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la información 

necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las 

relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 

equipamiento y gestión del suelo urbano. (…) 3. Elaborará, implementará y 

evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal a la 

vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e 

interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos”

 Fortalecer la cadena de comercialización, aprovechando los recursos bio-económicos y 

turísticos; enfocados en un marco de producción sostenible, garantía de soberanía alimentaria, 

priorizando a los actores de la economía popular y solidaria.

Art. 135.- Ejercicio de la competencia de fomento de las actividades 

productivas y agropecuarias.- Para el ejercicio de la competencia de fomento 

de las actividades productivas y agropecuarias que la Constitución asigna a los 

gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales y parroquiales 

rurales, se ejecutarán de manera coordinada y compartida, observando las 

políticas emanadas de las entidades rectoras en materia productiva y 

agropecuaria, y se ajustarán a las características y vocaciones productivas 

territoriales, sin perjuicio de las competencias del gobierno central para 

incentivar estas actividades.

El literal x) del artículo 57 en concordancia con el literal y) del artículo 87 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina que, al consejo municipal y metropolitano, les 

corresponde: “Regular y controlar, mediante la normativa cantonal 

correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad 

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra.

El literal y) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, establece que al concejo metropolitano le 

corresponde: “Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito 

metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el 

régimen urbanístico de la tierra”



Fomentar la creación de infraestructura verde y equipamientos deportivos, recreacionales y 

cívicos.
28,78%

Fortalecer los procesos municipales de planificación, coordinación, regulación y control de las 

actividades humanas en los territorios urbanos, rurales e indígenas.
28,19%

Articular la planificación del tránsito, transporte, e infraestructura con otros niveles de gobierno 

para conectar los centros poblados en el territorio.
22,74%

Articular la planificación del tránsito, transporte, e infraestructura con otros niveles de gobierno 

para conectar los centros poblados en el territorio.
23,20%

Mejorar el estado del sistema vial en las zonas urbanas y cabeceras parroquiales para fortalecer 

la movilidad.
36,53%

Incrementar la cobertura de los servicios tecnológicos y el acceso a las TICs a través del sector 

público y privado.
11,76%

Incrementar la cobertura del servicio de redes eléctricas para alumbrado público en las vías de 

las zonas urbanas del territorio.
18,23%

Mejorar el estado del sistema vial en las zonas urbanas y cabeceras parroquiales para fortalecer 

la movilidad.
0,00%

 Fortalecer la cadena de comercialización, aprovechando los recursos bio-económicos y 

turísticos; enfocados en un marco de producción sostenible, garantía de soberanía alimentaria, 

priorizando a los actores de la economía popular y solidaria.

5,97%

Aumentar la capacidad de respuesta de la población ante amenazas naturales y antrópicas. 0%

No se cuenta con un sistema eficiente de información para conocer de forma 

actualiza como se va cumpliendo con estos objetivos; es necesario 

implementar un SIL en donde los Ministerios y el GAD consolide la 

información.

Falto mejorar la eficiencia y efectividad en la priorización de las acciones en 

cuanto a mejorar los ingresos de la municipalidad.

Prevenir y reducir el grado de exposición y vulnerabilidad ante desastres naturales y antrópicos. 0,00%

PROMEDIO GENERAL 18,04%

DESCRIBA LOS OBJETIVOS / OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO
DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS RELACIONADOS 

CON EL OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO 
PORCENTAJE DE AVANCE

DESCRIBA LOS RESULTADOS 

ALCANZADOS

EXPLOTACION DE ARIDOS Y PETREOS.
IDENTIFICAR LOS LUGARES DONDE SE EXPLOTA 

MATERIAL: ÁRIDO Y PÉTREO.
13% No se asignó recursos este año

MANEJO TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS.
AMPLICIÓN DE FRECUENCIAS Y COBERTURAS DE 

RECOLECCIÓN.
63% En ejecución

TIERRA DE CAMPEONES: CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE 

ENTRENAMIENTO (ÁREAS DE GIMNASIO, MEDICA, 

COMBATE Y DEMAS).

18% En ejecución

APOYO, PREPARACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA LOS 

DEPORTISTAS.
20% En ejecución

ORGANIZACIÓN DE COMPETENCIAS DE DEPORTES 

EXTREMOS: MOUNTAIN BIKE, BICICROSS, DOWNHILL, 

FREE STYLE, ENDURO, RAFTING, ENTRE OTROS

25% No se asignó recursos este año

PATRIMONIO CULTURAL. APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 69%

FAMILIA, FUERZA POR EL CAMBIO. 63%

REDUCCIÓN DE LA DROGADICCIÓN, DELINCUENCIA, 

ALCOHOLISMO Y VIOLENCIA.
40% No se asignó recursos este año

CONCURRENCIA ENTRE GAD EN AGRICULTURA Y 

GANADERÍA.
0%

Competencia concurrente, sin información 

por el ente rector de la política

PROMOCIÓN DIGITAL. 25%

FERIAS DE EMPRENDIMIENTOS. 63%

IMPLEMNETACIÓN DE PRODUCTOS ORGÁNICOS. 0%
Competencia concurrente, sin información 

por el ente rector de la política

ESTRATEGIAS DE MERCADEO Y MERCADO MAYORISTA 38%

RUTA TURISTICA GUAYUSA Y AVENTURA. 25%

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN A SERVIDORES TURÍSTICOS. 42%

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA MARCA TURÍSTICA 

"MORONA DESTINO TURÍSTICO".
45%

CREACIÓN DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y PRODUCTIVO.
25%

ESCUELA DE EMPRENDEDORES. 0% No se asignó recursos este año

GESTIÓN Y APOYO A LOS EMPRENDIMIENTOS. 0% No se asignó recursos este año

ASESORIA A EMPRENDIMIENTOS. 25%

COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 0% No se asignó recursos este año

CREACION DE FUENTES DE TRABAJO. SIN PROYECTO 8%

PLAN DE VIVIENDA URBANA Y RURA (400 CASAS). 25%

REGENERACIÓN DEL PARQUE CENTRAL Y PLAZA CÍVICA. 11%

IMPLEMENTACIÓN DEL PASAJE MIRADOR 30%

MERCADO CENTRAL Y CENTRO COMERCIAL 11%

IMPLEMENTACIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO - ACUÁTICO. 11%

CREACIÓN DE LA NUEVA PLANTA Y RED DE AGUA 

POTABLE MACAS.
33%

AMPLIACIÓN DE AGUA POTABLE EN BARRIOS PERIFÉRICOS. 56%

AGUA POTABLE PARA LOS SECTORES RURALES. 62%

AMPLIACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO URBANO Y RURAL. 53%

VIALIDAD URBANA Y RURAL. SIN PROYECTO 62%

VIALIDAD RURAL CANTONAL Y VIALIDAD ENTRE CANTONES INTERNET GRATUITO EN DIFERENTES ZONAS DEL CANTÓN. 19%

CONECTIVIDAD PARA TODOS. NO EXISTEN PROYECTOS 44%

POLÍTICO INSTITUCIONAL, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS.

PUNTOS DE ALERTA INTEGRALES: CAMARAS DE 

VIDEOVIGILANCIA, BOTON DE PÁNICO, SERVICIO 911. 

(POSTES INTELIGENTES)

42%

CONTAR CON UN ARCHIVO QUE PERMITA MEJORAR LA APLICACIÓN DE A

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
SIN PROYECTO 0% No se asignó recursos este año

SEGURIDAD CIUDADANA. SIN PROYECTO 36% En ejecución
30%

DESCRIPCIÓN DE RESULTADO POA POR META /  PROGRAMA O PROYECTO PRESUPUESTO CODIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO

% EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN

GAD MORONA:GASTOS
45.411.677,13 24.901.358,92 54,83%

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/Wdb5amjDtTf9P94

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL
GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE EJECUTADO GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN 

EJECUTADO

% DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA

45.411.677,13 6.947.366,81 5.844.785,85 35.206.650,38 16.477.718,83
49,16%

Cuenta con presupuesto participativo? SI / NO

Total de presupuesto de la institución Presupuesto total asignado al Presupuesto asignado para Presupuestos 

participativos

Porcentaje de Presupuesto asignado para 

Presupuestos participativos LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN

SI
45.411.677,13 5.696.916,17 12,55%

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/Wdb5amjDtTf9P94

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PONGA SI O NO CON QUÉ ACTOR SE

REALIZÓ:

SE DISCUTIÓ DESDE: LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN
Se  realizó  la  definición  participativa   de  prioridades  de  inversión  del  año siguiente: SI Asamblea Ciudadana

Instancia de Participación Ciudadana / Asamblea del Sistema de Participación

octubre

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/kLogHp6dcCsepay

Para la elaboración de los programas, subprogramas y proyectos se incorporó la priorización de 

la inversión que realizó la población del territorio:
PONGA SI O NO

Describa los programas y proyectos generados a partir de la priorización participativa de la 

inversión: Monto Planificado Monto Ejecutado

% de Avance de la

implementación del programa/proyecto (0-

25, 26-50, 51-75 y

76-100)

OBSERVACIONES

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PP 2020 Arrastre de Estudio y Diseño de Proyectos (PP 2020 Parques y áreas verdes de 

Cuchaentza y Comunidad de Ebenezer                                                                          44.692,00                                                                                           44.641,91 100 Liquidado
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

PP 2020 Arrastre de Estudio y Diseño de Proyectos (PP 2020 Diseño para la construcción del 

Parque en Proaño)                                                                          24.000,00                                                                                            5.888,95 

100 Liquidado
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

PP 2020 Arrastre de Estudio y Diseño de Proyectos (PP 2020 Estudio de factibilidad turística del 

Circuito Río Copueno)                                                                          44.560,00                                                                                           33.413,30 

100 Liquidado
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

PP 2020 Arrastre de Estudio y Diseño de Proyectos (PP 2020 Estudio de factibilidad turística de 

Zuñac)                                                                          45.000,00 0,00 

0 Ejecución
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Infraestructura. PP2021 Reparación y mantenimiento del sistema de agua de Río Blanco                                                                          55.000,00                                                                                           19.086,16 
38,28 Ejecución

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Construcción del Sistema de Intercomunitario Agua Potable Pikiur-Tsuntsunts-Uyunts-1 etapa. 

(PP 2020)Fondo Común                                                                              100,00 0,00

0 Fondo Común
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Sistema de agua potable Cabecera Parroquial de Cuchaentza -2 etapa. (PP 2022)                                                                              900,00 0,00

0 Fondo Común
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Sistema de agua potable Cabecera Parroquial de Cuchaentza -1 etapa. (Arrastre)(PP 2021)                                                                        700.000,00                                                                                         586.203,12 
100 Liquidado

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Terminación del Proyecto Regional de agua potable EDEN-DOMONO-GUACHO (PP 2019)Fondo 

Común                                                                              100,00 0,00
0 Fondo Común

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Adquisición de hidrocleaner PP 2022                                                                        150.895,07 0,00

0 No ejecutado
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Alcantarillado 1era Etapa y Planta Tratamiento Nueva Jerusalén y Lenin Moreno Parroquia 

General Proaño.                                                                        300.000,00                                                                                         328.036,25 
                                                109,35 Ejecución

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Alcantarillado, Repotenciación y/o contrucción PP2022 (Planta de tratamiento de agua residual 

de Jimbitono y Proaño)                                                                           1.000,00 0,00

0 No ejecutado
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

(PP 2021) PP2022 (Extensión de redes de alcantarillado y acometidas zona Norte y Sur de Macas)                                                                          68.000,00                                                                                           38.047,70 
                                                 55,95 Ejecución

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Sistema de Alcantarillado Sanitario en la Cabecera Parroquial Río Blanco 1era Etapa. (PP 2021 - 

 2022)Fondo Común                                                                              100,00 0,00
0 Fondo Común

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Sistema Alcantarillado Sanitario en la Cabecera Parroquial de Sevilla Don Bosco 1era Etapa. 

(PP 2021 -2022)Fondo Común                                                                              100,00 0,00
0 Fondo Común

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Construcción del alcantarillado combinado Subsistema 9. (Arrastre)(PP 2019)                                                                        715.000,00                                                                                         705.973,20 

                                                100,00 Liquidado
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Implementación de extensión de las Redes y mejoramiento Plantas Tratamiento de 

Alcantarillado, Zuñac. (PP 2021 - 2022)Fondo Común                                                                              100,00 0,00

0 Fondo Común
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94
GÉNERO

Sistema de Alcantarillado Sanitario y Pluvial Cabecera Parroquial San Isidro 1era Etapa. (PP 

2021 - 2022)                                                                      3.088.669,23                                                                                       1.580.564,07 
                                                 51,17 Ejecución

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Sistema Alcantarillado Sanitario Cabecera Parrqoquial Sinaí 1era Etapa. (PP 2021 - 2022)Fondo 

Común                                                                              100,00 0,00 

0 No ejecutado
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

SERVICIOS BÁSICOS: AGUA POTABLE, SANEAMIENTO, ENERGÍA ELÉCTRICA,

DESECHOS SÓLIDOS.

PROMEDIO ACUMULADO GENERAL

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

EDUCACION Y DEPORTE.

GRUPOS DE ANTENCION PRIORITARIA.

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION.

DESTINO TURISTICO

MEJORAMIENTO DE LAS NUEVAS CADENAS PRODUCTIVAS.

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y CATASTROS.



Evaluación, estudios y diseños PP 2022 (Plantas de tratamiento de agua residual de Jimbitono y 

Proaño)                                                                              100,00 0,00 

0 No ejecutado
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Construcción  Puente sobre el Río Quebrada PP 2019                                                                        161.000,25 0,00
0 No ejecutado

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Transporte y Vias PP 2021 Construcción de muros, veredas y bordillos en Macas                                                                          64.571,01 0,00

0 No ejecutado
http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Transporte y Vias PP 2020 Construcción calle Soasti entre Manuel Bejarano y Patrocinio 

Jaramillo, cerca de la Contraloria                                                                        126.228,18                                                                                         119.445,62 
100 Liquidado

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Líneas Redes e instalaciones eléctricas para Huacho PP 2020                                                                          48.783,79 0,00
0 No ejecutado

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

Transporte y Vías PP 2021 Asfalto de las calles de la ciudad de Macas                                                                          57.916,64 0,00
0 No ejecutado

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/Wdb5amjDtTf9P94

El anteproyecto del presupuesto participativo se dio a conocer del 20 al 31 de octubre: PONGA SI O NO

A que actores se le

presentó:

Asamblea Ciudadana Instancia de Participación Ciudadana

/ Asamblea del Sistema de

Participación

El  anteproyecto  del  presupuesto  participativo  se  presentó  al  Legislativo  del GAD hasta el Describa la fecha

No se realizó el anteproyecto por se presupuesto prorrogado

PONGA SI / NO A TRAVÉS DE QUÉ MEDIO:

SI Asamblea Cantonal

SE ASIGNÓ UN PORCENTAJE DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS DEL GAD A LOS 

 GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA: 
Indique el % del presupuesto total IDENTIFIQUE A QUÉ GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA: 

QUÉ PORCENTAJE SE ASIGNÓ A LOS 

DISTINTOS  GRUPOS:
Medios de verificación

SI

19.71 % distribuidos en los Departamentos de Gestión de

Economía Solidaria, Social y Turismo y Gestión de Gestión

Cultural, Patrimonio, Deporte y Recreación.                                                                                                    

En el

departamento de Gestión de Economía Solidaria, Social y

Turismo el valor ejecutado es de USD 198146.79

Personas adultas mayores

Niñas, niños y adolescentes

Jóvenes

Mujeres Embarazadas

Personas con discapacidad

Movilidad Humana

Personas privadas de libertad

Personas con enfermedades catastróficas

Personas usuarias y consumidoras

Personas en situación de riesgo

Víctimas de violencia doméstica y sexual

Maltrato infantil

Desastres naturales o antropogénicos

Se considera el valor general asignados

para los Grupos de Atención Prioritaria.

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/erR9qYpRpGDmr88

si 184145.86 (100%)

Personas adultas mayores

Niñas, niños y adolescentes

Jóvenes

Mujeres Embarazadas

Personas con discapacidad

Movilidad Humana

Personas privadas de libertad

Personas con enfermedades catastróficas

Personas usuarias y consumidoras

Personas en situación de riesgo

Víctimas de violencia doméstica y sexual

Maltrato infantil

Desastres naturales o antropogénicos

100%
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/gPdEiH3TFwd5nbX

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

PARA LA IGUALDAD
SI /NO DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA

DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 

OBTENIDOS

EXPLIQUE COMO APORTA 

EL RESULTADO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

SE ASIGNÓ UN PORCENTAJE DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS DEL GAD A LOS 

 GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA: 
Indique el % del presupuesto total IDENTIFIQUE A QUÉ GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA: 

QUÉ PORCENTAJE SE ASIGNÓ A LOS 

DISTINTOS  GRUPOS:
Medios de verificación

SI

19.71 % distribuidos en los Departamentos de Gestión de

Economía Solidaria, Social y Turismo y Gestión de Gestión

Cultural, Patrimonio, Deporte y Recreación.                                                                                                    

En el

departamento de Gestión de Economía Solidaria, Social y 

Personas adultas mayores

Niñas, niños y adolescentes

Jóvenes.

Personas privadas de la libertad.

Personas con discapacidad.

Se considera el valor general asignados

para los Grupos de Atención Prioritaria.

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/apps/files/?dir=/Econo

mia%20Solidaria/MEDIOS%20

DE%20VERIFIACI%C3%93N%

202022&fileid=1326502

Políticas públicas interculturales.

Políticas públicas intergeneracionales. SI 

- Reducir de 23,9% a 13,2% la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y

niños menores de 5 años, a 2021.                                                                      

         - Aumentar de 46,4% a 64%, la prevalencia de

lactancia materna exclusiva, en los primeros seis meses de vida, a 2021.

- Fortalecer los programas de desarrollo

infantil y educación inicial. -

Garantizar el desarrollo infantil integral para estimular las capacidades de

niñas y niños, considerando los contextos territoriales, la interculturalidad y el

género - Prevenir y erradicar las violencias contra niñas y niños en los

programas de desarrollo infantil, el sistema educativo, espacios familiares y

otros espacios cotidianos, asegurando mecanismos integrales de restitución y

reparación de derechos de las víctimas.      - Fortalecer el sistema de inclusión 

y equidad social, protección integral, protección especial, atención integral y

el sistema de cuidados durante el ciclo de vida de las personas, con énfasis en

los grupos de atención prioritaria, considerando los contextos territoriales y la

diversidad Sociocultural.

Atención a los niños y niñas de 12 a 26

meses de edad en los centros de desarrollo

infantil - convenio MIES. Charlas

vivenciales y de interés social dirigido a

niños, niñas y adolescentes dentro del

Programa Vida Activa y Afectiva.

            Charlas para la prevención del uso 

de alcohol y drogas dirigidas a los niños,

niñas y adolescentes dentro del Programa

Vida Activa y Afectiva.

Aprovechando el tiempo libre -

inglés dirigido a los niños, niñas y

adolescentes dentro del Programa Vida

Activa y Afeectiva.

Atención al adulto mayor con fisioterapia -

Programa Vida Activa y Afectiva.

Niños y niñas de 12 a 36 meses 

de edad recibiendo

estimulación temprana.

Control médico.                                                                       

                                                   

Atención a niños y

niñas en los Centros de

Desarrollo Infantil. -

Concientización a las familias

sobre los derechos y

responsabilidades de la familia 

a favor de los niños y niñas.               

Se atiende a los

adultos mayores con

actividades manuales o

motrices, estimulación 

Políticas públicas de discapacidades. SI 
- Promover el efectivo ejercicio del derecho a la salud de las Personas con

Discapacidad.

Atención a personas con discapacidad -

fisioterapia dentro del Programa Vida

Activa y Afectiva.

Atencion a personas con discapacidad

visual - Programa Vida Activa Afectiva.

Atención a personas con autismo

- Programa Vida Activa y Afectiva. 

Adultos mayores, personas con

discapacidad y otros grupos de

Atención Prioritaria que se

atienden con visitas

domiciliarias y en consultorio.

Políticas públicas de género. NO

Políticas públicas de movilidad humana. NO

SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Art. 304 PONGA SI o NO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 

LA INSTITUCIÓN

Cuenta con un SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Art. 304 en funcionamiento? SI http://www.morona.gob.ec/?p=12600

¿Está normado el sistema de participación por medio de una Ordenanza/ Resolución? SI http://www.morona.gob.ec/?p=12600

¿Participó la ciudadanía en la elaboración de esta Ordenanza / Resolución? SI no aplica

¿La Ordenanza / Resolución fue difundida y socializada a la ciudadanía? SI http://www.morona.gob.ec/?p=12600

¿La Ordenanza / Resolución tiene reglamentos que norman los procedimientos referidos en la 

misma?
NO no aplica                                                                                                              

¿Se  implementó en este periodo  el sistema de participación de acuerdo a la Ordenanza / 

Resolución y Reglamento? 
SI

Archivos institucionales: Departamento de Planificación, Secretaria General.

Facebook: Municipio de Morona; publicaciones 2023

ESPACIOS - MECANISMOS DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA
PONGA SI O NO

NÚMERO DE MECANISMOS IMPLEMENTADOS:

QUÉ ACTORES PARTICIPARON: 

(sectores, entidades, organizaciones, 

OTROS)

DESCRIBA LOS LOGROS 

ALCANZADOS EN EL AÑO:

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Instancia de Participación SI
3

*Alcalde, Concejales, Directores 

departamentales, técnicos del 

municipio,Integrantes de la Asamblea 

Cantonal, representates ciudadanos del 

sector rural, representantes ciudadanos del 

sector urbano.

Involucramiento de la 

participación ciudadana y de 

diferentes sectores logrando 

una administración 

participativa en estos espacios 

de encuentro, actores sociales 

y representantes ciudadanos, 

conociendo de cerca las 

verdaderas necesidades para 

una planificación y  

https://www.morona.gob.ec/asamblea-

cantonal-25-de-julio-de-2023/

https://www.morona.gob.ec/asamblea-

cantonal-25-de-octubre-de-2023/

Audiencia pública SI 11

*Alcalde, Concejales, Directores 

departamentales, técnicos del municipio, 

Autoridades parroquiales, representantes 

gremiales, organizaciones sociales, 

ciudadania, autoridades comunitarias

Acercamiento y dialogo de la 

ciudadania, actores sociales, 

autoridades institucionales y 

gremiales con la autoridad 

municipal (Alcalde) para que 

mediantes estas audiencias se 

https://www.facebook.com/share/v/iEj

B2WRxvoyGYcmp/?mibextid=WC7FN

e

Cabildo popular NO 0

Consejo de planificación local SI 1

Alcalde, Miembros de Concejo de 

Planificación (representates de la 

ciudadania, técnicos.

Cumplir con las funciones e 

involucramiento en temas: 

proceso de construcción del 

PUGS del cantón Morona.

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.ph

p/s/XFTFZXnWoGq3Gg9

Silla vacía SI 2
Dirigente Barrial: Delegado  del Comité 

General de Barrios

Involucramiento de la 

participación ciudadana en la 

planificación y toma de 

decisiones  en el tema del 1er 

y 2do debate del tema de 

Presupuesto Participativo 2024.

https://www.morona.gob.ec/acta-nro-

030-sgmc-2023-sesion-ordinaria/

https://www.morona.gob.ec/acta-nro-

004-sgmc-2023-sesion-extraordinaria/

Consejos Consultivos NO 0 - - -

Otros NO 0 - - -

MECANISMOS - ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN Existe una Asamblea ciudadana de su territorio? Solo si contestó SI 
El GAD planificó la gestión  del territorio 

con la participación de la Asamblea 

ciudadana SI / NO

¿En que fases de la 

planificación participaron las 

Asambleas Ciudadanas y cómo?

¿Qué actores o grupos ciudadanos 

están representados en las 

ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL?

Puede seleccionar varios

QUÉ 

OTROS 

ACTOR

ES 

PARTICI

PARON:

DESCRIBA LOS LOGROS 

Y DIFICULTADES EN LA 

ARTICULACIÓN CON LA 

ASAMBLEA, EN EL 

PRESENTE PERIÓDO:

ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL (definición extraída de la LOPC, art. 65) SI Lic. Braulio Jaramillo

Si:; se trabajo en  el proceso de 

planificación  sobre el presupuesto 

participativo 2024  y el presupuesto 

prorrogado para el año 2023. Además en 

proyectos articulada  al PDOT Cantonal  

junto con  los integrantes de la Asamblea 

Cantonal.

Hubo el involucramiento en 

todas las fases de la 

planificación para el cuál se 

trabajo de manera coordinada 

y articulada con los 

integrantes de la Asamblea 

Cantonal de Morona, como 

tambien se trabajo y dio el 

acompañmientos a los 5 

integrantes de la ciudadanía.

REPRESENTACIÓN TERRITORIAL ( 

Autoridades: Alcalde, Concejales, 

Representante de los Presidentes de 

los GAD parroquiales del cantón, 

Vocales, Sindicos, Representantes de 

la Asamblea Parroqial y Cantonal, 

autoridades de instituciones públicas 

asentadas en el territorio parroquial y 

cantonal)

GRUPOS DE INTERES ESPECÍFICO 

(Sindicos, Presidentes Barriales del 

sector Urbano y Rural)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA: Adultos mayores , 

discapacitados)

GREMIAL

 

*Conocer, deliberar  y 

priorizar mediante el proceso 

de planificación  

institucional  para el año 

fiscal y priorizar con las 

diferentes asambleas y 

espacios, mecanismos las 

obras prioritarias para el 

siguiente año, ademas la 

articulación con los GAD 

parroquiales.                                

          Las dificultades   se 

puede manifestar  que en las 

Asambleas ciudadanas 

presentan un listado de 

peticiones cada autoridad y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA:

Se refiere a los mecanismos de participación ciudadana activados en el período del cual rinden cuentas:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA: PRESUPUESTO

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

Una vez que el legislativo aprobó el anteproyecto del presupuesto

participativo se dio a conocer a la ciudadanía

Describa los resultados alcanzados por el Sistema de Participación: 

Durante el periodo fiscal  2023 se trabajo articulando, promoviendo y  activando la Ordenanza del Sistema Cantonal de Participación de la Ciudadana de Morona , los espacios y mecanismos  han sido  fructiferos para el  involucramiento y 

participación activa de los integrantes de la Asamblea Cantonal,  ciudadanía, autoridades, representantes ciudadanos a los diferentes espacios en las socializaciónes poniendo en práctica lo que estipula la Ordenanza del SCPCC-M,  la cuál se 

aplico y fortaleció las instancias, mecanismos y modalidades de participación ciudadana,  en la cual la deliberación e incidir en la gestión administrativa del Gobierno Municipal del cantón Morona, así fortalecer la activa participación 

ciudadana tanto individual y colectivo de los actores sociales de las 8 parroquias rurales, 1  urbano ( 23 barrios de la ciudad de Macas) , el sistema tambien a sido de beneficio en la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de la 

planificación del desarrollo y ordenamiento territorial cantonal. Además se implemento mecanismos permanentes de transparencia, monitoreo, evaluación, rendición de cuentas y control social, así promoviendo la participación e 

involucramiento de la ciudadanía.

ASAMBLEA CIUDADANA

Se refiere a La articulación del GAD con la Asamblea ciudadana en la gestión de lo público:



Mecanismos de  control social generados por la comunidad PONGA SI O NO NUMERO DE MECANISMOS

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Veedurías ciudadanas no 0 no aplica

Observatorios ciudadanos no 0 no aplica

Rendición de cuentas si 1
https://www.morona.gob.ec/rendicion-de-

cuentas-2022-2/

Defensorías comunitarias no 0 no aplica

El libre acceso a la información pública si 2 http://www.morona.gob.ec/?cat=60

PROCESO PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI O  NO
DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE 

MOMENTO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. La Ciudadanía / Asamblea Local Ciudadana presentó la Matriz 

de Consulta Ciudadana sobre los que desea ser informada.
SI

La coordinadora elegida de la sociedad 

civil tanto del sector urbano (2 personas) y 

sector rural (3 personas) presento la 

consulta ciudadana dentro del plazo, según 

el cronograma institucional, en la cual se 

evidencia haber trabajado con los cuatro 

representantes ciudadanos, haber levantado 

 información en los territorios parroquiales. 

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/apps/files/?dir=/Rendic

i%C3%B3n%20de%20Cuentas%

202023/GESTI%C3%93N%20D

E%20PLANIFICACI%C3%93N/

PARTICIPACION%20CIUDADA

NA/ENTREGA%20DE%20PRE

GUNTAS%20DE%20CONSULT

2. La instancia de participación del territorio / GAD creó el 

equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y 

autoridades/técnicos del GAD) que se encargará de organizar y 

facilitar el proceso. 

SI

Se creo el equipo tecnico municipal 

mediante la disposición del Alcalde y 

además con el involucramiento en el 

proceso de la Asamblea  Cantona de los 

mismos se trabajo con los 5 representantes 

ciudadanos involucrandoles al equipo, 

3. El equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y 

autoridades/técnicos del GAD) conformó dos sucomisiones para la 

implementación del proceso: una liderada por el GAD y una 

liderada por la ciudadanía / Asamblea Ciudadana.

SI

Inicialmente se trabajó en base a la 

Ordenanza del Sistema Cantonal de 

Participación Ciudadana (17 integrantes en 

la cual estan: autoridades, tecnicos, 

representantes ciudadanos) luego se 

conformó el equipo técnico de rendición de 

cuentas en la cual se incluyo a un 

coordinador de los ciudadanos de los 5,  

mediante elección entre ellos para trabajar 

1. La Comisión conformada por el Equipo técnico Mixto liderada 

por el GAD realizó  la evaluación de la gestión institucional. SI

El equipo técnico mixto desarrollo la 

evaluación durante la primera y segunda 

fase del proceso de rendición de cuentas.

3. Tanto el informe de rendición de cuentas para el CPCCS  

(formulario), como el informe de rendición de cuentas para la 

 ciudadanía fueron aprobados por la autoridad del GAD. 

SI

Fueron revisados de manera preliminar y 

realizar correctivos para luego la autoridad 

municipal los aprobó.

4. El GAD envió el informe de rendición de cuentas institucional 

a la Instancia de Participación y a la Asamblea Ciudadana.
SI

Se les entrego al cooordinador y 

representantes ciudadanos del proceso de 

rendición de cuentas para que en un plazo 

de 14 dias hagan los aportes y 

observaciones necesarios.

1. El GAD difundió el Informe de Rendición de Cuentas a través 

de qué medios.
SI

listado de opciones de medios: 

Se entrego de manera fisica a los 

representantes ciudadanos, Pág. Web 

municipal, redes sociales.

https://drive.google.com/drive/f

olders/1FOjCUTpJ9FAfYgfhXfZ

7TH3326c0LaWX

2. El GAD invitó a la deliberación pública y evaluación 

ciudadana del informe de rendición de cuentas a los actores 

sociales del Mapeo de Actores que entregó la Asamblea 

Ciudadana.

SI

Se invito de acuerdo al mapeo de actores 

sociales elaborado con anticipación según 

el cronograma institucional para cumplir el 

proceso.

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/apps/files/?dir=/Rendic

i%C3%B3n%20de%20Cuentas%

202023/GESTI%C3%93N%20D

E%20PLANIFICACI%C3%93N/

3. La deliberación pública y evaluación ciudadana del informe 

institucional se realizó de forma presencial
SI

Se desarrollo de manera virtual acogiendo 

las normativas vigentes que respaldaban  en 

ese periodo entonces  y además se 

transmitio por facebook live y con la 

presencialidad de los integrantes de la 

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/apps/files/?dir=/Rendic

i%C3%B3n%20de%20Cuentas%

202023/GESTI%C3%93N%20D

E%20PLANIFICACI%C3%93N/

4. La Asamblea Ciudadana / ciudadanía contó con un tiempo de 

exposición en la Agenda de la deliberación pública y evaluación 

ciudadana del Informe de rendición de cuentas del GAD?

SI

Se dio apertura mediante mensajes de la 

tranmisión en vivo, se recopilo según la 

agenda del evento

Memoria de la Deliberación 

Pública y evaluación 

ciudadana de rendición de 

cuentas

5. Una vez que  la Asamblea Ciudadana / Ciudadanía presentó sus 

opiniones, la máxima autoridad del GAD expuso su informe de 

rendición de cuentas

SI
La autoridad  expuso en diapositivas el 

evento de rendición de cuentas

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/apps/files/?dir=/Rendic

i%C3%B3n%20de%20Cuentas%

202023/GESTI%C3%93N%20D

E%20PLANIFICACI%C3%93N/

6. En la deliberación pública de rendición de cuentas,  la 

máxima autoridad del GAD  respondió las demandas ciudadanas ?
SI

La autoridad municipal si expuso en la 

deliberación las preguntas e inquietudes de 

la ciudadania y autoridades.

NO APLICA

7. En la deliberación pública de rendición de cuentas se 

realizaron mesas de trabajo o comisiones para que los ciudadanos 

y ciudadanas debatan  y elaboren las recomendaciones para 

mejorar la gestión del GAD 

NO NO NO APLICA

8. La Comisión liderada por la ciudadanía - recogió las 

sugerencias ciudadanas de cada mesa que se presentaron en 

Plenaria?

NO NO NO APLICA

9. Los representantes ciudadanos /  Asamblea ciudadana firmaron 

el acta en la que se recogió las sugerencias ciudadanas que se 

presentaron en la Plenaria.

SI

El documento fue firmado por la 

coordinadora de los representantes 

ciudadanos del proceso de rendición de 

cuentas.

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/apps/files/?dir=/Rendic

i%C3%B3n%20de%20Cuentas%

202023/GESTI%C3%93N%20D

E%20PLANIFICACI%C3%93N/

PARTICIPACION%20CIUDADA

1. El GAD  elaboró un Plan de trabajo para incorporar las 

sugerencias ciudadanas en su gestión.
SI

El equipo técnico municipal de rendición 

de cuentas elaboró el plan de trabajo, en la 

cuál se recojio y redacto las sugerencias 

ciudadanas.

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/apps/files/?dir=/Rendic

i%C3%B3n%20de%20Cuentas%

202023/GESTI%C3%93N%20D

E%20PLANIFICACI%C3%93N/

PARTICIPACION%20CIUDADA

NA/ACTA%20DE%20SUGERE

NCIAS%20Y%20RECOMENDA

2. El GAD entregó el Plan de trabajo a la Asamblea Ciudadana, a 

LA Asamblea Cantonal y a la Instancia de Participación para  su 

monitoreo.

SI

Asamblea Ciudadana ( representantes 

ciudadanos de la Asamblea)

Equipo técnico municipal

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/apps/files/?dir=/Rendic

i%C3%B3n%20de%20Cuentas%

202023/GESTI%C3%93N%20D

E%20PLANIFICACI%C3%93N/

PARTICIPACION%20CIUDADA

NA/ACTA%20DE%20ACUERD

O%20Y%20COMPROMISOS&fil

eid=1689818

No. DE  PARTICIPANTES GÉNERO (Masculino, Femenino, GLBTI)
PUEBLOS Y NACIONALIDADES (Montubios, mestizos, cholo, indígena y 

afro)

75  (37 Masculino, 38 Femenino) 40 Mestizos y 35 indigenas Shuar

ENLISTE LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA CIUDADANA/CIUDADANÍA
SE TRANSFORMO EN COMPROMISO EN LA DELIBERACION 

PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS SI / NO
MEDIO DE VERIFICACION

1, Involucramiento total por parte de la autoridad municipal para liderar estos procesos.

2, Destinar fondos económicos y logistica para el seguimiento e involucramiento en el proceso 

por parte de los representantes ciudadanos y la ciudadanía en general  de cada territorio 

parroquial.

3, Desarrollar los eventos de rendición de cuentas totalmente presencial.

SI

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.php/apps/files/?dir=/Rendici%C3%B3n%20d

e%20Cuentas%202023/GESTI%C3%93N%20DE%20PLANIFICACI%C3%93N/PA

RTICIPACION%20CIUDADANA/ACTA%20DE%20SUGERENCIAS%20Y%20RE

COMENDACIONES&openfile=1689821

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD
RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

SUGERENCIA CIUDADANA
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

SI

Informar al Asesor de la autoridad municipal sobre las sugerencias  

 y así mejor el proceso de rendición de cuentas:

-En este proceso de rendición de cuentas el Alcalde se ha 

involucrado en su totalidad.

-Es delicado utilizar recursos para estos temas, pero se viene 

apoyando con logistica, transporte paraque los representates 

ciudadanos se involucren en los procesos de participación 

ciudadana.

-Se ha planificado desarrollar todo el proceso y el evento de 

rendición de cuentas en su totalidad presencial.

50%

http://cloud.mmorona.gob.ec/index.php/apps

/files/?dir=/Rendici%C3%B3n%20de%20Cue

ntas%202023/GESTI%C3%93N%20DE%20P

LANIFICACI%C3%93N/PARTICIPACION%2

0CIUDADANA/ACTA%20DE%20ACUERDO

%20Y%20COMPROMISOS&openfile=168981

9

MEDIOS DE COMUNICACIÓN No. DE MEDIOS MONTO CONTRATADO
CANTIDAD DE ESPACIO PAUTADO Y/O 

MINUTOS PAUTADOS

INDIQUE EL PORCENTAJE 

DEL PPTO. DEL PAUTAJE 

QUE SE DESTINO A 

MEDIOS LOCALES Y 

REGIONALES

PONGA EL PORCENTAJE DEL 

PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE 

DESTINÓ A MEDIOS NACIONAL

LINK 

AL 

MEDIO 

DE 

VERIFIC

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. 

WEB DE LA INSTITUCIÓN

https://w

ww.comp

raspublic

https://www.compraspublicas.

gob.ec/ProcesoContratacion/c

ompras/PC/buscarProcesoRE.c

https://w

ww.comp

raspublic

https://www.compraspublicas.

gob.ec/ProcesoContratacion/c

ompras/PC/buscarProcesoRE.c

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 

LA INSTITUCIÓN

Publicación en la pág. Web de los contenidos establecidos en el Art. 7 de la LOTAIP SI 
https://transparencia.mmorona.gob.ec/lotaip/2023

Publicación en la pág. Web del Informe de Rendición de Cuentas y sus medios de verificación 

establecido en el literal m, del Art. 7 de la LOTAIP
SI https://transparencia.mmorona.gob.ec/lotaip/2023

Radio: 5 $14.980,00 5389 cuñas

Prensa: 1 $1.875,20 3 publicaciones 

ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS DE ADMINISTRACIONES ANTERIORES:

En el caso de existir obras públicas  (obras de arrastre) de la administración anterior (referida al período del ejercicio fiscal anterior) que se encuentren ejecutando.

 RENDICION DE CUENTAS

Se refiere a los mecanismos de control social que ha generado la ciudadanía en el período del cual rinden cuentas, respecto de la gestión institucional:

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

FASE 1: Planificación y facilitación del proceso desde la asamblea ciudadana.

100% 0%

0% 100%

Medios digitales: 11 $37.131,20 7356 post 100% 0%

FASE 3: 

Evaluación ciudadana del informe institucional.

FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, 

retroalimentación y seguimiento.

LISTADO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE PAUTARON PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ART. 7O Reglamento a la Ley Orgánica de Comunicación

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

DIFUSION Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO ANTERIOR IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA:

FASE 2: Evaluación de la gestión y redacción del informe de la institución. 



DESCRIPCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS VALOR ESTADO ACTUAL OBSERVACIONES

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 
CONTRATO COMPLEMENTARIO ADECUACIÓN DE BATERÍAS SANITARIAS EN PREDIO 

MUNICIPAL, UBICADO EN LA CALLE TARQUI
1173,51 Finalizada

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/fYGbWWdR8KGLAZ

9

REPOTENCIACIÓN DEL TEATRO MUNICIPAL WASHINGTON RICAURTE

367058,12 Finalizada
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/TKNor2cCHTagPfz

CONSTRUCCION “ASOCIACIÓN SEDE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDADES”

107686,06 Finalizada
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/3QJsKrs8qimH2rp

CONSTRUCCIÓN DEL PLAN PARQUES EN LOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE MACAS FASE 1

161669,96 En ejecución
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/LSsBDBZB3niQA4d

CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZOLETA COMERCIAL EN EL PARQUE DE LA PARROQUIA 

SINAI
102153,79 Finalizada

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/gtCEqpeT4ZoLKeR

ADECUACIÓN DE LA CALLE SOASTI ENTRE LA CALLE PATROCINIO JARAMILLO Y LA 

CALLE MANUEL BEJARANO 107521,19 Finalizada
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/wCry79AxWDH7K9w

REUBICACIÓN TEMPORAL DE COMERCIANTES DEL ACTUAL MERCADO CENTRAL Y 

CENTRO COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MACAS 89999,94 Finalizada
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/zsPAKWFstWdYCfE

CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO Y ALBERGUE DEL REFUGIO DE FAUNA URBANA 

MUNICIPAL PARA LA CIUDAD DE MACAS PRIMERA ETAPA
35209,63 Suspendida (Legalizacion de contrato complementario)

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/25bDyqZpPsdaDZ5

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE DEPORTES DE COMBATE 

–SEVILLA DON BOSCO

399,250.74 En ejecución
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/cfCsGtE8EFpnCjJ

ADECUACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS DEL CANTÓN MORONA

364,672.86 Finalizada
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/NsTZdo6TnNJQpWb

REGENERACIÓN VIAL Y URBANA DE LA AVENIDA JAIME ROLDÓS AGUILERA ETAPA 1 - 

DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL BITUMINOSO EN LOS BARRIOS, TINGUICHACA, 

NARANJAL Y JARDÍN DEL UPANO

1,280,369.40 Suspendida Obtención de permisos electricos Centro Sur
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/9Wg3oeDLjPiWNdZ

FISCALIZACIÓN PARA LA REGENERACIÓN VIAL Y URBANA DE LA AVENIDA JAIME 

ROLDÓS AGUILERA. ETAPA 1 - DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL BITUMINOSO EN 

LOS BARRIOS TINGUICHACA, NARANJAL Y JARDÍN DEL UPANO
61998,20 Suspendida Contrato de obra suspendido 

http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/dMbYsTaFsrgbsRP

SEGUNDA FASE DE REUBICACIÓN TEMPORAL DE COMERCIANTES DEL ACTUAL 

MERCADO CENTRAL Y CENTRO COMERCIAL DE MACAS 43481,12 Finalizada
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/kxgnFAgM54Jyn7C

CONTRATO COMPLEMENTARIO “ADECUACIÓN CON CÉSPED SINTÉTICO DEL ESTADIO 

DE LA PARROQUIA GENERAL PROAÑO” 11808,00 Finalizada
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/DXPPLJoPxjWTydT

“Convenio específico de cooperación interinstitucional y delegación de competencias para el 

asfalto de las calles de la ciudad de Macas entre el Gobierno Municipal del Cantón Morona y el 

Gobierno Autónomo descentralizado Provincial de Morona Santiago”   M o n t o  d e l  C o n v e n i o  U S D .  5 4 9 . 1 8 9 , 5 0  d ó l a r e s  a m e r i c a n o s  s i n  i n c l u i r  I V A A p o r t a c i ó n  G A D P M S  U S D .  2 7 5 . 3 9 9 , 5 4  d ó l a r e s  a m e r i c a n o s  s i n  i n c l u i r  I V A A p o r t a c i ó n  G M C M  U S D .  2 7 3 . 7 8 9 , 9 6  d ó l a r e s  a m e r i c a n o s  s i n  i n c l u i r  I V A En ejecución Convenio
http://cloud.mmorona.gob.ec/in

dex.php/s/nc4ACmEkTpP3Fef

Número Total Valor Total Número Total Valor Total

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Ínfima Cuantía 106                                                                                         365.017,89 106                           365.017,89 

Publicación                                                                                   -                                                                                                      -                                                        -                                        -   

Licitación                                                                                   -                                                                                                      -                                                        -                                        -   

Subasta Inversa Electrónica 30                                                                                       1.447.645,85 1                            19.500,00 

Procesos de Declaratoria de Emergencia                                                                                   -                                                                                                      -                                                        -                                        -   

Concurso Público                                                                                   -                                                                                                      -                                                        -                                        -   

Contratación Directa                                                                                   -                                                                                                      -                                                        -                                        -   

Menor Cuantía 10                                                                                         485.904,63                                                      -                                        -   

Lista corta 2                                                                                         148.571,76                                                      -                                        -   

Producción Nacional                                                                                   -                                                                                                      -                                                        -                                        -   

Terminación Unilateral                                                                                   -                                                                                                      -                                                        -                                        -   

Consultoría 16                                                                                         528.796,74                                                      -                                        -   

Régimen Especial 5                                                                                         395.770,05                                                      -                                        -   

Catálogo Electrónico 186                                                                                         491.038,91                                                 134,00                           320.189,92 

Cotización 3                                                                                         730.360,06                                                      -                                        -   

Contratación integral por precio fijo                                                                                   -                                                                                                      -                                                        -                                        -   

Ferias Inclusivas 1                                                                                           81.895,32                                                      -                                        -   

Otras                                                                                   -                                                                                                      -                                                        -                                        -   

TIPO BIEN VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR EXPROPIACION APERTURA DE LAS CALLES IGNACIO PALACIOS ENTRE LA CALLE JUANA PERCIDA VILLARREAL Y LA CALLE MC771, CALLE A Y CALLE B, ENTRE LA CALLE MARINA MADERO Y LA AVDA. REMIGIO MADERO23753,62 http://cloud.mmorona.gob.ec/index.php/s/YKN63Ebbpk25MZM

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR EXPROPIACION APERTURA DE LAS CALLES IGNACIO PALACIOS ENTRE LA CALLE JUANA PERCIDA VILLARREAL Y LA CALLE MC771, CALLE A Y CALLE B, ENTRE LA CALLE MARINA MADERO Y LA AVDA. REMIGIO MADERO12734,44 http://cloud.mmorona.gob.ec/index.php/s/YKN63Ebbpk25MZM

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR EXPROPIACION APERTURA DE LAS CALLES IGNACIO PALACIOS ENTRE LA CALLE JUANA PERCIDA VILLARREAL Y LA CALLE MC771, CALLE A Y CALLE B, ENTRE LA CALLE MARINA MADERO Y LA AVDA. REMIGIO MADERO 1417,75 http://cloud.mmorona.gob.ec/index.php/s/YKN63Ebbpk25MZM

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR EXPROPIACION APERTURA DE LAS CALLES IGNACIO PALACIOS ENTRE LA CALLE JUANA PERCIDA VILLARREAL Y LA CALLE MC771, CALLE A Y CALLE B, ENTRE LA CALLE MARINA MADERO Y LA AVDA. REMIGIO MADERO14037,48 http://cloud.mmorona.gob.ec/index.php/s/YKN63Ebbpk25MZM

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR EXPROPIACION APERTURA DE LAS CALLES IGNACIO PALACIOS ENTRE LA CALLE JUANA PERCIDA VILLARREAL Y LA CALLE MC771, CALLE A Y CALLE B, ENTRE LA CALLE MARINA MADERO Y LA AVDA. REMIGIO MADERO14523,34 http://cloud.mmorona.gob.ec/index.php/s/YKN63Ebbpk25MZM

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR EXPROPIACION APERTURA DE LAS CALLES IGNACIO PALACIOS ENTRE LA CALLE JUANA PERCIDA VILLARREAL Y LA CALLE MC771, CALLE A Y CALLE B, ENTRE LA CALLE MARINA MADERO Y LA AVDA. REMIGIO MADERO11951,27 http://cloud.mmorona.gob.ec/index.php/s/YKN63Ebbpk25MZM

78417,90

ENTIDAD QUE RECOMIENDA RECOMENDACIONES Y/O DICTAMENES EMANADOS
INFORME EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y 

DICTAMENES
OBSERVACIONES MEDIOS DE VERIFICACION

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

TALENTO HUMANO

SERVICIOS Y/O TRAMITES NOMBRE DEL PROVEEDOR MONTO PRESUPUESTADO MONTO EJECUTADO
PORCENTAJE DE 

EJECUSION
ESTADO

BENEFI

CIARIOS

FACO 4,658,28 4,658,28 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

PATRICIA VALERIA TAPIA VARZALLO 1,668,82 1,668,82 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

LUIS RODRIGO LOPEZ GUAEVARA 10,917,82 10,917,82 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

TANIA GISCELA YANEZ RAMOS 2,018,64 2,018,64 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

DANIEL SANTIAGO JIMENEZ FREIRE 130,33 130,33 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

DIANA ANABELA BUESTAN BUSTILLO 368,36 368,36 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

BERTHA LUCIA JAQUE PINTADO 11,140,68 11,140,68 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

NORMA ROCIO GUAMAN TACO 777,73 777,73 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

SILVA NELLY ELIZABETH HIDALGO HIDALGO 844,17 844,17 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

JORGE VINICIO VITERI MORALES 2,376,90 2,376,90 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

TOTAL 109,325,21 109,325,21 100%

ORTIZ ORTIZ ENMA HYENI                                                                                                6,300 6,300 100% LIQUIDADO

Personal 

Obrero y 

Administ

rarivo

TOTAL 6,300 6,300 100%

ESSMEL 7,951,64 7,951,65 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

TOTAL 7,951,65 100% LIQUIDADO
Personal 

Obrero 

Capacitacion de Garantias Jurisdiccionales ROSAS FUENTES PATRICO FERNANDO 1,800 1,800 100% LIQUIDADO

Personal 

de 

Procuradi

ria 

Sindica.

Adquisision de Uniformes y prendas de proteccion personal obrero 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA ÉTICA EN EL ENTORNO 

LABORAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA: FOMENTANDO UN 

AMBIENTE SALUDABLE

ADQUISICIÓN DE CALZADO PARA DESFILE PARA LAS Y LOS TRABAJADORES DEL

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA PARA EL AÑO 2023

TIPO DE CONTRATACIÓN

ESTADO ACTUAL 2022

Adjudicados Finalizados

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN, DONACIÓN Y EXPROPIACIÓN DE BIENES: 

INCORPORACION DE RECOMENDACIONES Y DICTAMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO:

TOTAL RECAUDADO

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS AÑO 2022

1.- 

https://www.compraspublicas.gob.ec/Pr

ocesoContratacion/compras/PC/buscarP

roceso.cpe?trx=50007                   2.- 

 

https://catalogo.compraspublicas.gob.e

c/
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